
ffirr SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipatidad de Chillán Viejo

NoMBRA coMrsroN EVAIUADoRA o¡ Llclrectót¡
3ó7I.ó] .tE2I "DESARME Y I.IMPIEZA DE TERRITORIO
CABILDO, CHILTAN VIEJO, SEGUNDO I.I.AMADO".

PU BI.ICA ID
CAMPAMENTO

DEC RETO N"

C hillón V¡e.¡o,

5 93U
0I ocT 202'lvtsTos:

l.- Los focultodes que confiere lo Ley N" 18.ó95, Orgónico
Constituc¡ono¡ de Municipolidodes refund¡do con todos sus lextos modiflcotor¡os.

2.- Ley 19.88ó, de Boses sobre Controlos Administrotivos de Suministro
y Presloción de Servicios, publicodo en el diorio Of,ciol del 30 de jutio de 2003.

CONSIOERANDO:
o) El Decreto No3774 de fecho 5 de julio del 2021, que nornbro en

el corgo de Admiñislrodoro Municipol o lo señoro Loreño Beotriz Monili Oloie:
b) El Decreto No388l de fecho 9 de julio del 2021, que delego

focultodes o lo Administrodoro Municipol;
c) El Decreto N'4485 del l0 de ogolo del 2021, que designo o don

Rofoel Eduordo Buslos Fuentes, coñiroto grodo 8o del E.M, como Secretorio Munic¡pol Subrogonle:
d) El Decreto No5749 de 30 de septlembre del 2021, que opruebo

boses y llomo o licitoción pÚblico lD 3ó71-ól-lE2t "DESARME Y UMP|EZA DE IERRIOR|O CAMPAMENTO CAB|LDO,
CHII.I.AN VIEJO, SEGUNDO II.AMADO'';

é) Lo necesidod de nombror comislón evoluodoro poro lo liciloción
onles mencioñodo.

f) El cumplimiento o los disposiciones estoblecidos en el Artículo 4"
numerol 7 de lo Ley N'20.730 que regulo el Lobby y los Gesiiones que represenlen intereses porliculores onie los
Auloridodes y Funcionorios, sólo en lo que respeclo ol ejercicio de lo funcióñ estoblecido y mienlros iniegren lo
mencionodo Comisión.

\ S) Los miembros de lo Comisión Evoluodoro no podrón tener
contqcto con los oferenies, solvo o irovés del meconismo de los oclorociones regulodo por el orlículo 27 del
Reglomen'lo de lo Ley Nol9.88ó.

h) Los integronies de lo Comisión Evoluodoro no podrón oceptor
solicltudes de reunión, de porle de lerceros, sobre osunlos vinculodos directo o indirectomenle con esto
liciloción, mienlros integren oquello. Del mismo modo, no podrón oceplor ningún donotivo de porte de tercero

DECRETO:

t..O¡SíCl¡Se integronies de o comisión evoluodoro poro lo
liciloción pÚblicq l0 3ó7I-ól-1E21 "DESARME Y r.rMPrEzA oE TERRTTOR|o cAMpAMENIo cAB .oo, cH .tAN VtEJO.
SEGUNDO lI,AMADO", o los siguientes funcionorios o por quienes los subroguen:

lsooc Perolio lbono, Asesor Urbonisto, céduto de identidod N.l5.BZB.975-2:
Rodrigo Guiñez Contreros , Arquitecto ,cédulo de identidod N" i 2.SS2.920€ ;

José Olivores Bello, Director de Trónsito y Tronsporte Púbtico, cédulo de
ldentidod 1 1.89ó.895-6:

z.- n¡Gís¡n¡se q tos m¡embros Comisión Evoluodoro, onles

, poro coordinor los

individuolizodos, en el sistemo i onol Ley del Lobby

occlones o reolizor
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